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PARTE OFICIAIJ;

PRIMERA SECCION

(GUcela del ^2 de Junio. J '

Ministerio de la Guerra-.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELECRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias f^aseongadas y Navarra.^ 
Las columnas en este distrito recorren 
cada una la zona que le há sido de
signada,; y los grupos de eárlistas'ique 

roruzan por algunos puntos van redu
ciéndose cada día por la incesante pre- 
septacion á indulto que tiene, fugar.

En las últimas 24 horas lo veitifica- 
ron con armas 319 en Navarra y :145 
en ,i^laya._,i, / ;

Se han.cpgido aidmnás; otras 50 ar-; 
mas de, Jps induftiados. en el dia an-: 
terior. . ’

En Cirauqui se, ha organizado una 
compañía de Voluntarios de la .Li
bertad. . 

y^ra^ow.—tían sido capturados el ti- 
’ tu’ado Brigadier carlista Cortés, el 
Comandante Ferrer y otro mas.

Castilla Za Wa¿m.=Cóntinúan' acó- 
giéndose á indultó algunos cablistas 
de la.facción Bermúdez.

. En los demás puntos de la Peninsu
la no ha ocurrido novedad.

' (Gaceta del 30 de Junio. J

Ministerio de laGuerraV 

KATR.vCTO DE LQS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS „ EN hÍSTE MINISTERIO HASTA LA 

MLDRqqApA OP nOY AQKRCA DEL HOVIMIEN- 

....> CL. •í’fP ®A»WTA* ■ .-.rl

Provincias t^ascon^adas y Pi ivarrii~ 
ijU General en Jefe participa desde Vi-

loria qúe la partida dé Asla se ha di
suelto en los montes de Aramayona, 
dictando dicha Autoridad las órdenes 
convenientes para qüe se recojan las 
armas que< tenían : Los preSéñtados a 

’indultó * en el dia de ayer en Alava 
i son 102. ‘

Dice él Gobernador militar de Pam
plona, refiriéndose á los partes qüe ha 
recibido de los Jefes dé columna y 
Comandantes militares, que solo tiene 
noticia de una facción de 14 hombres 

! que sé iba liaba en San Miguel de És- 
celsis/ sin qüe encontrase acogida en 
los pueblos, que la negaban ya sus 
auxilios. En esta provincia de Navar
ra ascendían los acogidos á indulto en 
las últimas 24 horaS íá 497, eontándo- 
se entre ellos el,pabeciHa Zunzarren y 

, s,H segundo, Iribas, Santa Cruz, Mariá- 
tegpi y otros íQficiales de la facción.

Castillu la Nuevat-=iLa columna del 
Teniente Coronel Cortijo alcanzó ayer 
en tíonduras á la facción Bermudez y 
Cura de Alcabón, causándóles 13 muer- 
Tos, muchos heridos ^ cogiendoles ar
mas y caballos.

De otra partida facciosa se han pre
sentado para ser indultados seis car
listas. ,

En los demás puntos de.la Penínsu
la no ha ocurrido novedad.,

Gacela del 2^ de Jurtio.J

Presidencial del Consejo, de Ministros.

DECRETO.

Usando de las facultades,,que Me 
competen por el art. .42 de la Consti-; 
;tucionj confonne á lo dispuesto en el 
art. 72de la inismai y ¡de acuerdo com 
Mi Consejo de Ministros, / 

. Vengo en. decreta-r lo siguiente^-i 
¡ Artículo l.’ ; Se declaran disueltos 
¡el Senado y el Gougréso de los I^ipu- 
'tados. . ■ , ; ’ r

Ari. 2.“ Se convocan Górtes oídi-; 
parias^ que se reunirán en la, capital 
de Ía Monarquía, el dia. 1,5 de ^¡etigni-: 
bre del corriente año. . , ,

Art. 3." Las elecciones comenzarán 
el dia 24 de Agosto en toda la Penín
sula , islas adyacentes y Puerto-Rico.

Dado en Palacio á veiñtiocho de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
do3.==Amadeo.=2El! Presidente del Con
sejo de Ministros,: Manuel Ruiz Zor
rilla.

( Gacela del 26 de Junio. J

Ministerio de la Gobernación.

Clrenlar.

Por segunda vez, desde que rigen
las nuévas instituciones, ocupa el po
der un Gobierno procedente del par
tido progresista-deraocrático-radical.

Manteniéndose Bel á sus principios 
y antecedentes, el partido radical ha 
pedido en la oposición lo misinó que 
practicó y que nuevamente se propo
ne ahora practicár en el gobierno, lo 
mismo que manifesté en mi discurso 
programa de 24 de Julio, y en mi 
circular de 4 de Agosto, lo mismo que 
constantemente ha reiterado en sus 
varias declaraciones ante el pais. ;

Parece, no obstante, como que haya 
un singular empeño en prescindir de 
estas declaraciones, «tribuyendo á este 
partido propósitos que nunca ha abri
gado, deducijeudo de sü política soña
dos temores de perturbaciones y q eli- 
gros que nada alcanza á justificar, y 
procurando atraer sobre él un descré
dito que en último^ término habria de 
ser ;el de la revolución de 1868. Im
porta, pues, que el Gobierno que ten
go la honra de presidir desvanezca 

¿ esas infundadas preocupaciones, y de
clare,sin que sobre ello pueda abri
garse duda alguna, cuáles son los (Iro- 
pósitos que le animan y los medios que 
piensa emplear para realizarlos;

Guando por primera vez . en Julio 
último subió al poder el partido ra- 
diqaj, era_ general y muy fundada la 
Cff encía de queen breve se organizaría 
sóli(),q y fqrm^lptiçtpteel partido conser- 
yador de; la, revoluciono ¡y que consti- 

luidos así lós dos grandes partidos 
constituüionalfes, entrariá la ádminis- 
iracion pública en una vía normal y 
ordinaria mediante el turno 'pacífico 
de ambos, según lo qüe el progreso’de 
los tiempos y las’ exigencias de la ópi- 
nion hiciesen ‘üonvenienté. El corto 
tiempo que el pártidó estuvo ál frente 
de la administración no fué bastante 
pará que, désapáreciendo ciertas di- 
vergéncias que se oponían á la adop
ción de una fórmula cómün, se fun
diesen íntimámenté’ láS aspiraciones 
todas de dos antiguos elementos que 
habían dç componer ése nuevo parti
do que, personificado sirt ’duda al
guna ébprincipió de autoridad en su 
mas alto grado, déntró del régimen 
cónslitueionál, debe reconocer á la 
vez la fuerza y valor dé la Opinion 
públiéá', y por lo mísmó áéópfáC ' y 
práciiear sihéera y’ Icá’Vnién-te' tódás 
les reformas ’realízaifós’/y’ sin servir 
de obstáéülo á qüe se realicen todas 
las demás que redamein él pfegréso 
de losdiempos y eUdeseo ‘de la 1130100. 
Tradiciones ¡tteómpátibies ¡jugnarí üón 
el espíritú liberal dé los pueblos iüo- 
dernos; intereses' venbidóS por la re
volución, y que pugnan tódavíá' pór 
recobrár su perdido imperio;’ quimé
ricas esperanzas que la consolidación 
del régimen actual desvanecerá para 
siempre, mantienen la agitación en 
las conciencias y la anarquía en la.s 
ideas, y se oponen á que todás las fúer- 
zas vivas de la politicé sé agrópen se
gún süS lendertciasj y contribuyan al 
movimiértto armónico de los partidos 
y al progreso y bienestar del país.

imposible es que tan violenta situá- 
cion se sostenga largo tiempo: ía prác
tica sincera de los principios de * la 
escuela radical le pondrá breve y di
choso término y restablecerá la tran
quilidad moral en esta; soGÍedad''tan 
hondaraenté perturbada. -

Para ello no juzga elGobíerno con
venientes, ni mueho raenos indispen
sables, Tas medidas extraordinarias: 
para sal var la libertad/basta la libertad 
misma;en ella éiicontrar;í su raássólido 
fundamento la dinastía, y’ la justicia y
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là legalidad levantarán mas alto el près- 
ligio de las instituciones, robustecien
do su poder y aumentando su seguri
dad. Y pues á todos ofrece el mas es
crupuloso respeto á las leyes, y á |pdos 
«rantiza el tranquilo ejercicio de los 
^rechgs en ellas consignados; dé todos, 
^an cuáles fueren suá opiniones, tiene 
^rabien el de exigir igual conduc- 
ji para con la dinastía y para con 

ÍX)da la legalidad vigente nacida del 
4o{ajíopular, y que en nombre de la 
soberanía nacional defenderá el Go- 

^Oliynoí¿on enérgica resolución y vigo

rosa fipibeza.
Na^/hay, pues, que justifique las 

■ insqrfécciones, cualquiera que sea su 
bandera; si en ocasiones han podido 
producirse en nombre del derecho 
cofidúlcíádo y de la'justicia escarnecida, 

,jl|oy qp serán mas que ^taques al de
recho mismo ¡y á la justicia, tanto níasc 
odiosos, cuanto mas tratan de aropa- 
rarse con el falso escudo de la religión, 
qpe,n,o pued® servir j;^más de arma

, qpPitra la civilización y la libertad. . 
. ,y,a, comprender,á V. S} que esto se
j..dirige \na^.especialmente á ese partido 
,que,iGpqdenadp.en U.coricieneia de la 
i,-^u^aqida3 y vencido en lo!j, campos
■4^jba.lellaxpretende hoy por-la sexta 

. -y ’̂jj ^p el ¡espacio Je 39 años decidir 

. pqr da fuerza .una contienda ‘ hace 
, mu^bp Mempo pesuelta por el derecho.

No, será motiyo lap jnseniiata con
ducta pi^p.ífique el Gobierno falte á su 

- RrppÓAdU de respetar los derechos 
.constitucionales aun respecto^, á los 
mismos que en ellos ge apoyan para 
desiruirlps, ni confundirá con crimi
nales comupes á los que, extraviados 

, por un lamentable fanatismo preten- 
. den frapOiUer ,á esta noble y generosa 

,pación el régimen de la tiranía: pero 
ta^mpoép olvidará que la ley de ja ne- 
,cesidad I9,impone el. triste deber de 

..repriniir con. mano fuerte y sin ver
gonzosas debilidades esa pefánda re- 
b^liop, y confia en que sus ini.ciadores, 
,atraídos por la mesurada jy digna ac- 

,,0)tud,del Gobierno, y convencidos de 
qpe,.el,espíritu liberal de este, pueblo 
C^ invencible obstáculo á sus pretev»- 

¡ sigOnqs.,,depondrá las arpias y no quer
rán, |tr;^er so¡bre su pátria los horrores 
de upa, tap inptil .corno injusta guerra 
civil..

Si así no fqese, el G.obierno sabrá 
venper ,la, rebelión, coptaudo con la 
leaded ipqu,ebp^ntable del ejército,y 
la armada, y el patriótico esfuerzo de 
la mjliciaciudadana,,á cuyo-armamen
to consagrará especial cuidado, y^pro- 
curará extinguir de una vez,para siem
pre ese .foco de eternas conspiracihnes 
y de insensatius, esperanzas que arde 
en pierdas provincias ;y las ra,anuene 
en constapte, pugna con la soberanía 
papional. , , 1; . - ’

Bien comprende el Gobiérrto que 
los enemigos declarados ó encubiertos 
de la revolución pretenden enajenarle 
las simpalias de das que; suelen Uamarse 
clases conservadoras,' preseniando las 
ideas y proyectos del partido que -re- 
presenta como anárquicas y perturba
doras, contrarias al sosiego público ¡y 

irastomadófas del orden social, de lá 
religión, de la propiedad y de la fa
milia, Aun cuando tan insensatas acu
saciones no sean en rigor dignas de 
respuesta, no quiere el Gobierno dar 
á jcc^en^^jque con su silencio las au 
toriza;

El partido radical no se propone, ni 
jamás se l^^ipropuesio, entregarse á 
los azares .^f- ésa política aventurera é 
inreflexiva de que se le acusa: no igno
ra que tras una tan profunda revolu
ción, el país necesita reposo y tran
quilidad, y está resuelto á hofagiiarle 
con pl anuncio de innecesarias ó poco 
meditadas reformas. Ni mas que ja 
Constitución, ni menos que la Consti
tución es lo que ha dicho y lo que 
piensa realizar. No hará, pues, nada 
que de la Constitución exceda; pero no 
dejará sin hacer ,nada de lo que ep su 

^espíritu se contenga. Si por una parte 
èabé qúe su fin consiste en determinar 
el progreso iniciando en la oposición 
.las^efprnias;,qpp,grea úti!es;y eonve- 

..qipntes, po desconoce, porj. otra que 
pinguni partido debe .realizar en el 

¿PQder oljçasvreformas que las deducidas 
/ ^1.®, .U áey furidam^ntal, ¡yulas resuella- 
.mente exigidas por da opindon. .Oos 
ib^y ■éPAT’e.e^las-. que pi Gobierno ¡res
pondiendo al sentimiento público, se 
propone plantear.

Una de ellas, él establecimiento del 
juradot^\e,s4.a .^pbcacion dc, An precepto 
constitucional, cuyo cumplimiento no 
admite dilación mi* éXcúsa; Eá J/tra, 
constantemente reclamada por la opi
nion liberal y pq pocas veces prome
tida por los hombres que la representan 
es la organización del ejército y arma
da sobre bases que hagan de.-la fuerza 
militar una verdadera institución na
cional, y permitan la inmediata aboli
ción de las quintas y matrículas de 

. mar. Para la primera tiene ya sufi
ciente autorización el Gobierno: la se
gunda exige el voto de ¡lías Górie,?, á 
las: que sfcrá sometido el oportuno pro
yecto en su primeva reunion. Sensible 
es sin duda alguna ¡que aun subsistan 
.qn nuestra patria los funestos hábitos 
de intolerancia religiosa ; por tantos 
años de repugnante absolutismo arrai
gados; pero el Gobierno ni en poco ni 
en mucho transigirá con ellos, ni con
sentirá que sufra menoscabo el dere
cho consignado en el artículo 21 de la 
Constitución. Los ciudadanos católicos 
tienen el indisputable derecho de ser 
respetados en el libre ejercicio; de sus 
creencias; pero no tienen el de impo
nerlas á nadie, .»ni el de impedir á los 
demás la práctica de 4as suyas. El Go
bierno, pues, mantendrá á todos en el 
goce de la libertad,religiosa, sin per
mitir que á la sombra de la protección 
iconcedida:al culto y ministros de la 
iglesia católica poV la Gánstitucion' se 
pretendai directa ó indirectamente' res
taurar laintolerancia. ,̂
i> Extrañó es que se pretenda hacer 
pasar por enemigo de l'a propiedád al 
partido ¡qué. con mas ConstanCia dia és- 

‘ tádó |3Ídiendo las réformas en là Há- 
cienda, y que, con tnayor décision Ha 
procuradio ipltoducir el orden, el ar

reglo y la economía én los gastos pú
blicos: cuando una no interrumpida 
série de actos acredite en el Gobier
no el firme propósito, que el éxito fa
vorecerá, de defender á los citidadanos 
contra todo ataque en sus personas ó 
en sus bienes, sig distraer de tan sa
grado objeto las fuerzas á ello destina
das, y de moralizar la administración, 
cuidando de que los fondos . públicos 
sean escrupulosa y rectamente inver
tidos según el voto de las Corles, nadie 
dudará de que así como la libertad es 
el mejor fundamento del órden, asi 
tambien los partidos que genuina- 
mente la representan son los mas ce
losos custodios de la propiedad y del 
trabajo. Fiel á este propósito y á sus 
antecedentes, el Gobierno se dedicará 
con especial cuidado á mejorar la com
prometida situación en que ha encon
trado la Hacienda'.

Cuando despues de reducir, en vir
tud de lo dispuesto en la ley de 27 de 
.lulio de 1871, los ¡gastos á 598 millo
nes de pesetas propuso en los presu
puestos leidqs; en J.®. de Octubre los 
recursos ¡necesario,a para obtener*aque- 

: 11a suma, creia,el Gobiernoi¡quep;oon- 
Aoljd^ndo, por dec trio así,,con la exacta 
aplicación de estas medidas laféónfian- 
za obtenida en los mercados de biuropa, 

4® bqbiera sido fácd ¡saldar lef .deseu- 
bicrto'del Tesoro y con llevar el peso 
de la'deuda, flotante,: red ucida entón- 
ces,,a las* necesidades del movimiento 
de Tesorería con los recursos á la sazón 
existentes, y salvar ía eripis, rentística 
por que la Naci.on pasaba sin necesi
dad de medidas extraordinarias y vio
lentas.

Acontecí filien tos políticos de todos 
^conocidos impidieron la realización de 
estos propósitos, y crearon una situa
ción penosa y díficií que el proyecto 
de exigir un crecido .únpuesto á los 
tenedores de la Deuda nacional, lasti
mando el crédito del pais, hizo yerda- 
deramente peligrosa. El Gobierno acó 
meterá resueliamenle la empresa, difí
cil pero no imposible, de dominar esta 
situación; y espera que las nueva^ so- 
luciotms que en su dia propondrá, para 
reducir los gastos y aumentar los in
gresos, alcanzarán á establecer sobre 
bases sólidas el presupuesto y cubrir 
la crecida Deuda qué pesa sobre el 
Tesoro.

Respetahdoqomo'.la,justicia y la con
veniencia exigen los sagrados derechos 
dé los acreedores del Estado, procura
rá obrar con su acuerdo en lo que á 
ellos se refier^5 P9’^q'í® ®Í Gobierno, 
que iiene el deber de corresponder á 
la confianza obtenido en todoá los! 
mercados, comprende que si son nece
sarias soluciones especiales para dar. 
tiempo á que' la Nación recobre con el 
órden y la paz sus fuerzas ¡¡igotadas én 
luchas estériles, la importancia y du
ración, de estas Sí)lüc¡ones deben ser 
juzgadas por los, que mayor interés, 
que nadie tienen en asegurar el cré
dito deTpái§. ■ '

* Mientras el concurso del Parla tuento 
permita realizar esté programa, con
tinuarán rigiendo 1os presupuéslos vi

gentes con atreglo a la ley de Conta
bilidad Esto prolongará algún lieuipo 
mas la difícil situación con tanta fran
queza expuesta en las Córtes por el 
Ministerio anterior; m^s por fortuna 
el interregno parlamentario será bre
ve, y el Gobiéttno cuenta con los. re
cursos necesarios para atender en tan
to á las obligaciones del Estado.

A las acusaciones qué con no rhenor 
intemperancia que injusticia se han 
dirigido, con motivo de la Adminis
tración do Ultramar, al partido radi
cal y al Gobierfio, responderá e>te con 
^s actos^inspirados en los principios 
que forman la base de su,.política. El 
Gobierno tiene ante todo y sobre lodo 
el decidido propósito de extinguir la 
rebelión de Cuba y asegurar á costa 
de toda ciase de sacrificios la integri
dad del territorio, sin hacer para ello 
concesiones que su patriotismo y el 
honor de España rechazan; mas no por 
esto renuncia á la idea de llevar á las 
provincias; ^ultramafinás,^ conseguido 
que sea aquel objeto, las reformas que 
la Constitución promete, regenerán- 
dólas poi^ efespíritu^de libertad qúe ha 
infundido en nuestra vida pública la 
revolución de Setiembre.

Poco .e,a lo que ,el Gobierno debe 
manifestar á V. S. por lo que á la Ad- 
ministraciób ílócaí sé 'í^éfiOTé*: já circu
lar de 4 de Agosto de 1871 contiene 
lod.o su pensamiento sobre este punto, 
y en ella encontrará V. S las princi- 
pales reglas a que debe atemperarse en 
el desempeño dé su car^o.

Debo sin embargo llamar muy espe
cialmente la. atención de, Y. S. respec
to al ejercieioi del dereehoi dé asocia
ción, sobre el cual, por eonsiderarle á 
salvo de. toda interpretación y á cu
bierto de toda duda, nada se dijo en 
aquel documento., '

El art. 17 de lía Coñsiitucioñ estable
ce bien clai^mente el cáfócter de este 
dérecho: ya ameí de la ley 2.*, título 
10 de la Partida 5.® había 'dállficado 
de ilícitas todas lás asbciâcïon’es fun
dadas sobre un objeto prohibido por 
las leyes penales ó contrario á las bue
nas costumbres. Entiende él Gobierno 
que esta ley es el mejor comentario 
del artículo constitucional: los actos 
ilícitos y punibles, y los que ofenden 
al pudor y las buenas costumbres, no 
pueden servir de fundamento al ejer
cicio del derecho de asociación: las 
prohibiciones á qtm,,bajo el concepto 
de moral pública se refiere la Consti- 
lución ne pueden, excéder de estos lí
mite^: .así se; ¡ha; .e¡n, tend ido ¡siempre, y 
este es el espíritu de laS: actuales leyes 
como lo demuestra la circunsta ncia de 
que el art. 457 (|^| .Código penal, que 
castiga la proclamación de doctrinas 
conlra,ria,s. á. Ja moral pública,; forma 
parte del título dedicado á los delitos 
contra la honestidad. El Gobierno, que 
noi puede perseguir la exposición de 
sistémas'i'filosó&cbs, políticos y econó- 
'^micos,' por mas que< los T^incipios en 
que se funden y las donsccuencias que 
entrañep no, sean conformes á sus 
ideas, no puede tampoco impedir que 
sé organicen asociaciones inspiradas

MCD 2022-L5



5en aquellos sistemas, siempre que en 
su acción y ejercicio se contengan 
dentro del circulo trazado por las le
yes penales. .

Lo que no ha de tolerar el Gobier
no, lo que encarga á V. S. que repri
ma pqr cuantos medios, ponen á su 
flisposicion las leyes, e.s todo propósito, 
lodo intento, direetaraente y por he
chos concretos manifestado, que se di
rija á destruir las instituciones exis- 
^®'’^lf(^ ;^^ pt-^í’i la seguridad indivi- 
di^aleiÓ iAxÍWIPQíIíe á losacitídadajíOSiel f 
libbe-ejfepciéiói^e los derechos consig- 
nad'ós eri la Conistiíu'ciini.

En este punto no admite el Gobier
no disdül'pa, ni consentirá la mas pe* 
queñá bimsion por patrie de sus agen-^ 
^‘^^^ \*h^’' -®^® escruputósamente vigi- , 
lar por^qe tales intentos no se pro
duzcan; y,¡pi á pesar del mas exquisito , 
cuidadobrio pudiere irapídirlo, debe 
repriÜíi'r'lós inmediata'híente con ener- 
g’^ yj^®^^®’°”’ y entregar los culpa
bles a lo^^Tribunales de justicia. Otro 
tantO(4ebQ encargar á, y. S. en cuanto 
a los üneside la Administración publia . 
ca qulé* Iás leyes encomiendan directa 
ó indiVeeVamente á sú‘ Autoridod. En 
mi citada ¡circulár de 4 de Agosto re- 
come^d^ba con especbl interés á los 
Gobernadores de provincia el mayor 
cuidado^en procuraf" que la acción 
administrativa se ejerciese con rapi
dez, a^ç«crlo y moralidad- Mas que nun
ca es 3.hora preciso atender á la reali
zación idíecestos fines. La situación de 
hoy di«tæ mucho de Ser lo que por 
confesión de todos era en Octubre
ultitryj.

A la calima y serenidad de 
han suefedido el descohtento y la 

entonces
agi

t.icjon: et crédito está quebrantado, la 
Haciendi} amenazadaj^e graves y sé- 
’’ios peligros, la paz publica compro;, 
metida!, EUvueltos los partidos, peí tur- 
bailas 4áfe' ideas; y tóiíás estas causas* 
han prolíñeido sus naturales y funes
ta'. cijns^epuencras enfila Administra
ción, cuyo desconcierto exige un pron-. 
to y eficfutíremedio. Nd'es ciertamente 
cosa fácil- apliearle: per o V. S. debe 
encoiltráf’ en la dificultad misma dé ‘ 
la empresa estimulo a so celo y satis- 
iaccit^x ,á su patriotismo, y dedicarse 
con iíi^faliga ble perseverancia á ven- 
cerla,dtúmando para "fello por guia la 
voz de' Id Opinion y las reclamaciones 
de los jnléresadós, que de una manera 
infalible^lc fiarán conocer el origen de 
los abosqs y le pondrán en camino de Í 
corregirt'ds. ‘‘’

Baslán las anteriores observaciones 
para iqúe. ,el pajs comprenda cual ha 
de ser la política del Gobierno, y V. S. 
pueda àÿtidar á; desenvolvería en lo 
que desu Autoridad déptnda. Fundada ' 
ante lod¿‘y sobre todOjen el principio 
de justicia’y libertad, esta política no se 
opone,,a||p8 bibn Contribuye eficaz y 
posiliiVAmfenle á' la realización y man- 
tenimieñiio del órden; ási moral como 
material^'-No éspera* ciertamente el 
Gobieibó que sus aejos puedan exi; 
rairse de las censuras de la oposición: 
la oposición de los adversarios'^S'líll'- ' 
eos, aun siendo apasionada y violenta,

es la mas firme y natural garE^ntía 
contra los abusos y los errores dé los 
poderes públicos; y el Gobierno, segu
ro dé sí iqísmbjá ce pitará con rcéonó- 
cimiento las desinteresadas adverten
cias de los hombres de buena fé; sufri
rá con resignación los. encofiádos é 
injustos ataques de los intransigentes; 
y si lo que no cree ni espera, hubiese 
de sucumbir sin haber dominado las 
inmensas dificultades y los graves pe 
ligios que á la Ailu^eiop rodean, tnqp-

iqhilo en ; isu conciencia, le quedará 
siempre ja satisfacción de haber i,n- 
tentado con rectitud y energía la no
ble empresa de regenerar á su patria 
poi medio de la libertad. *

iVladr'id 25 Ide Junio de ÍB72.=Ruiz 
Zprrilla.=Sr.¡ Gobern.ador de la pro- 
vij^cia de....  ni t

TOGEKA SECCION.

NuM. -538. ,

Opp Ramón Crespo y Vicente, y^bogado 
, idel Ilustre Colegio de Madrid y Juez 
de primera instancia dél distrito de 
la Plaza de esta ciudad de^ Valla- 
(loliií,

jj • ■ •

, Por el presente edicto cito, Ílamo y 
,empla!zo á María N., cuyo ,apellido se 
ignora, la cual se dice ser natural de 
Gabezóú, á la que la falta un diente, 
y Viste jubón negro, saya de indiana 
muy usada, pañuelo al cuello de color 
de rosa y blanco de seda, descolorido 
áJa cabeza, tiene bolinas con-puniera 
de charol, pelo castaño oscuro, con ri- 
^-ós> y ha estado sirviendo en casa del 
J^?4'?o de Cabezón, que hace poco que
fíilleció; para que dentro ;del término 
.deí iréMita dias se presente en este 
.lükgado a responder a los éargos que 
éonira ella resultan en la causa que 
s« .la sigue por el delito de hurio, y de 
no hacerlo fit parará el perjuicio que

. haya Ulgar. : -
• ■ ''Dadd en Valladolid á veinticuatro 
dé’.luñio de mil ochocientos setenta y 
dos.^Bamon Crespo y Vicente.=:Por 
mandado de S. S., Manuel Loscertales 
y. Sangenis.

Num. 042

Don .Wi'ffael Gii ^ ^ar^aSf 'Juez de pri
mera instancia del distrito de la ^u- 
die ncia de esta Cia dad de Valladolid

Por el presente se llama á Francis- 
code Bartolomé, natural del reino de 
Italia, de esta residencia que ha sido, 
para que dentro del término, de diez 
4*3^, á puntar desde el de la yisercion 
dç.iîStè edicto en el Boletín facial de 
la provincia,comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, para 
hafcerle’ saber una providencia dic
tada en la causa crimina 1,,que en vir- 

ídP;^ ^^ pa^'le dado por él ¡sp ¡instruye 
contra Isidro Bartolomé Salerne, su 
hijo, por sustracción de efectos.

Dado en Valladolid 4 veiníey cua-

Hf^t^^'^^^^ *^^ ™^^ ochocientos se- 
tenta y tios.^^Miguel Gil y Vargas.= 
Por su mandado, Castor Simon To- 
ranzo. ' .

Don Ramon Crespo y Vicente, ^bog-ado 
del Piastre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
los herederos de D. Julián Otaola, de 
la suma de rail quinientas pesetas, 
intereses y costas que les son en de
ber D. Manuel y D. Gregorio Nieto 
Villafañe, vecinos respectivamente de 
Palacios y Villámuriel de Campos, 
como fiadores que se constituyeron de 
su madre Doña Manuela Villafañe, en 
escritura que los.mismos otorgaron en 
favor del D. Julian, se han embarga
do como de la pertenencia del D. Ma
nuel Nieto, y han sido justipreciados 
para su venta los bienes siguientes:

Una mesa de nogal tasada en seis 
pesetas.

Un banco y un escaño ambos de pi
no, en cinco pelsetas.

Un reloj de pared en mal uso, en 
cuatro pesetas.

Una casa sita en el casco del pue
blo de Palacios de Campos y su calle 
del Pozo, señalada con el número dos, 
linda con otras de Máximo Martin y 
1). Ambrosio NieJo, tasada en rail pe
setas.

Una tierra sita en término de dicho 
pueblo, á las Cadenas y pago de las 
Cabañas, cuya cabida no consta, y su 
mitad se halla plantada de viñedo,, 
que linda con otras de Vicente Nieto 
y de D. Ambrosio Nieto, tasada en se
tecientas cincuenta pesetas.

Una fiera de par» trillar, sita en di- 
cfic¿lermino, de cabida de cuatro cuar
tas, que ántes eran dos pedazos, la mi
tad fiera y la otra mitad de tierra; 
que linda toda con el camino de Pa
lencia y tierra de Francisco Alvarez, 
tasada en trescientas pesetas,

Y fiabiéndose señalado para el re
mate de las fincas y efectos expresados 
el dia veinte de Julio próximo venide
ro,cuyo acto tendrá lugar en una de - 
las Salas de la Casa Consistorial de 
esta capital y hora de las once de su 
mañana, se anuncia al público por me
dio del presente edicto, para que lle
gue a noticia de las personas que de
seen interesarse* en la subasta que he 
acordado en el expediente ejecutivo 
que se instruye en este Juzgado con
tra los referidos D. Manuel y D. Gre
gorio Nieto Villafañe. 

j Dado en Valladolid á veinte y siete 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
idos =:Ramon Crespo y Vicenti?.=Por 
mandado de S. S., Baltasar de Llanos 
González.

NuM. 501.

Don Ramón Crespo y Vicente, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Por el presenté cito, llamo y em
plazo á todo.s los que se crean con de
recho á la fincabilidad de D. Emilio 
Lorenzo Perez Sarmiento, natural que 
fué de Salamanca y vecino de esta ca
pital, en la que falleció ab-intestato el 
veinte y uno de Mayo del presente 
año; para que en el término de veinte 
dias se personen en este Juzgado por 
medio de Procurador del, mismo; bajo 
apercibimiento.que de no realizarlo 
les parara el perjuicioque haya lugar.

Dado en Valladolid á quince de Ju
nio de mil ochocientos setenta y dos. 
=Ramqn Crespo y Vicente,—Ppr man
dado de Si S., Mariano de Castro.

QÜÍNTA .SÉGCIQN.

.dlcaldia constitucional de 
yílldea Je S. Miguel.

. Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayürílamientó por renuncia del 
que la obtenía, con la dotación anual 
de cuatrocientas pesetas pagadas por 
trimestres; los aspirantes presentarán 
sus solicitudes hasta los veinte dias 
contados desde la inserción de este 
a.nunejo en el Boietin oncial; y pasado 
se pública ha para provee fía en pro
piedad. . . . j

Aldea de San Miguel 24 00 Junio de 
1872.=È1 Presidente, Domingo Aldea.

NÚM'.-550. •

Alcaldía constiiucionál dè 
Torre de D^gdeva. .

Hallándose terminado el apéndice 
al amillaramiefiltó de la contribución 
territorial que ha de servir de base 
para la derrama en el período de 1872 
á 1873, queda ekpuésló al público en 
la Secretaría del mupicipio por térmi
no de ocho dias; para que los contri
buyentes examinen sus partidas y oir 
de agravios duranie dicho plazo, pa
sado el cual no se admitirá reclama
ción alguna,

Torre de Esgueva 24 de Junio de 
1872.=xEl Álcaldcj Félix González.

Con el propio objeto y en igual tér
mino inyitáfi !ó| Ayuntamientos de 
los puebloSjSÍguiente§:

Cogeces de Iscar.
Fombellida.
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Continuación del estado de los enfermos que han ingresado en el Hospital de la Resurrección en el tercer trimestre del^^o 

económico de. 1871 á 1872. - ■ - ; ■

' NOMBRES. PUEBLOS.

FECHA
jl ingreso en el Estable- 

eimiento;- '''

Día. Mes.

IDEM

de la salida del mismo. c

Dia. Mes.

NÚMERO 

e estancias- á 
P 

causadas,. .

SÚ IMPORTÉ 
razón de una 

3seta 25 'Céntimos 
cada una.

Vicenta Bonet Jovian. . ■ • • •
Isabel Diez Tazo. . . . • • • •

H Dolores Collazos Fernandez?. .' • 
María Rodriguez pastorico... . • Í- 

. Manuela Rodríguez Dria.. .
.Iuliana Martin Galban. . . . • 
Bernardo Rodríguez Dominguez 
Gerónimo Castro San José. . . .
Melitón Conde Pascual. . . . •
Mariano Bastardo Moral . . • • 
Narciso Rodríguez Álvarez.. . .

. Raimundo Mantilla Giraldo. . • , 
Teresa Diez González. . ... 
Petra Valdecon Hernández . . >
María Garrido y Garrido. ... 
Clemente Almeida Leon..................  
Félix Redondo Garrido. . 
Pedro Gómez Navarro. . . . • 
Máxima Losada Sanz};. .... 
Agustina Perez Diez........................ ..

i, Antonia Rivas Gimas.. •
Bernardina Arenas Cbayeg.. . .
José Ribon Perez. ...... 
Miguel García Vadas.. . . .1 . 
Froilán Aurela Aparicio.. . . •
Angela Aurela Aparicio.. . . .
María Aurela Aparicio...................... 
Petra Aparicio Rebollo. . .. 
María Alonso Carrasco ....
Fruétuoso Abril Martin.'... •
Mariano Fernandez Recio. . . • 
Francisco Bolaños Gonzalez. •
Joaquín óago Diaz. . . . ..
José de las Heras. • . . . . • 
Pedro Asensio García. .... 
Telesforo García y García. . ., • 
Francisco Cristóbal. .... 
Rufina Vidal Antolín.. . . . • 
Genara Martin San José. . 
Petra Martin Berrueces. . . . • 
Antonia Blanco Linaje. . . . • 
Antonio Vázquez Duque.
Francisco García Za.niorá.
Francisep, Roiz Gallego. . . • • 
Manuel Llera Gonzalez....................  
Cándida Carrasco Palomar. . .

•> Pascuala Feiron Ratnós. . . 
Dionisia Suárez Fernandezi i .i . 
Agustín Bustamante.. . .. .,, .
Niceto Diez Espeso/......................  
Leopoldo Rodríguez Borrego. . • 
Eugenio Buron Leya. . . .; . 
Narciso Viñarad Redondo. . . . 
(Catalina Martínez Alonso. .
Juana Mancebo Rodríguez.......... .
Saturia Biera Yuste. . . . . .
Nieves Moras Fernández.. • . 
Felipe Sta. Olaya Gonzalez.. . . 
Pablo Sanz Benito. . . .. . 
Agustín Perez Pedrenz, .
Francisca García Montero. . .
Agueda Wal Fernandez.... .
María Gonzalez Rodríguez. . . .
Ceferina Rebollo Cuadrado . . 
María Andrés Romo. . . .

JEusebio Martin. ...... 
Necleto Conde Pereda. . . . 
María Cascano Fernandez. . 
Petra Castellanos Muñoz. . .
Casta Diez Posada. ....

Valladolid.
id, 

, , ■ - id. i ■
id-

id. 
id.'

‘ Id.
r id.

. id, j
id. 
id.

'id? 
id. • 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. : . 
id. 
id.

; '1 ■ . id.: . ■
. . id. j

jd.i ■
. id.
‘ id. • 

idé 
id. 
id, 
id. 
id.
id. ‘

7 1 idi
id.
id- 
id. 
id. 
id.

• , id-

id.
' id. 

id. 
id. 
id. 
id.

’ id.
; . id.’
. id.
. id.
. id.

id.
, ■ id.
. id. -

id.
. id.
. . id -
. ’ id.
. id.
. id,
. id.

id. 
id.

.' ’■'‘ ' id.
id. ' '

. 7 ; id.^

. ; . dd.. ■

id. 
id.

, !

Ï

10 Febrero^ 
id. í .

11 id.
id.

12 id.
13 id. 

id,
14 id. 

id. 
id. 
id.
id. '
id.

' t5’id^-’‘'' V
:7vV ¿id?

' r id,, .
. . 16. id< '

id.
id.

17 id. 
id.

• • !» id. ■
id,

18 id, „ ¿ 
id.
id. ' '
id.

19 id.
id. 
id.

20 id.
id; ' " . '
id. ’
id.

. Id.. , • ne
Id.
id.
id.
id. ‘ ?

21 id.
id-

22 id.
id.
id.
id. ' 
id.

23 id.
id.
id. 
id.

24 id.

' id, ., \ Á ¿ 
/ 25,id/ v ' v

id.
id.
id.- 
id.

; ^8 id, ; .
í'. id.

! 27 id.
28 id.

¿ ¿ 29 id;
■id. ■

2 Marzo. , .
' id.

' 4 id. ' ■ '

24 Febrero.
1.“ Marzo.
14 id, 

Continúa.
24 Febrero. 

Continúa, 
id.'

14 Marzo. ,
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2 .Marzo. 
Continúa, 

id.
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5 ’ ’ v \ Góntinúa.
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21 Id.
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20 id.

' ^4 Id, 
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. . 5 • -id; •
11 id.

Continúa.; 
id. i 
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' ’ id.
id.
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2 id.

27 Febrero 
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' ■ id. ,
29 Febrero.
29 id.
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8 id.
8 id.
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11, Marzo.
11 id. ;

Continúa.
23 Febrero. 

Continúa.
id. ’

23 Marzo. 
Continúa, 

5 Marzo.
Continu 

id.
,10í M’aiz»», 

Continúa.
\ id-

10 Marzo. 
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5 Marzo.*
29 id.^
18 id.» u
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13 Marzo. 
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id. '
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Valladolid; 1872.=Irop. de Garrido, calle dé la Obra númí*8.
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